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Advertencia:Las publicaciones en extenso de los Actos Administrativos y Legales del Poder Ejecutivo que
aparecen en el Boletín Oficial y Judicial de la Provincia son de transcripción exacta a su texto original.

LA DIRECCION
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SECCION  JUDICIAL

ACORDADAS

ACORDADA   Nº  4572

San Fernando del Valle de Catamarca, 07 de Julio de 2022.

VISTO:

La Ley N° 5719 de Juicio Penal por Jurados (arts. 19, 96 y 98) y el Código

Procesal Penal Ley 5097 art 542.-

Y CONSIDERANDO:

Que con fecha veintidós de diciembre de dos mil veintiuno se procedió,

del padrón electoral vigente y en las instalaciones de la Caja de Crédito y

prestaciones Provincial sito en calle Rivadavia N° 967 de la ciudad Capital, al

sorteo en audiencia pública establecido por el art. 16 de la Ley N° 5719 a los

efectos de confeccionar el padrón de jurados con los principales ciudadanos y

ciudadanas que cumplen con los requisitos establecidos en la Ley.

Que dicho sorteo se llevó adelante en forma discriminada por cada

circunscripción judicial, y en la primera circunscripción se sortearon cuatro (4)

terminaciones de tres (3) cifras de documento nacional de identidad, siendo las

mismas los números: doscientos quince (215), doscientos treinta y cuatro (234),

novecientos cuarenta y siete (947) y seiscientos quince (615).

Que la Oficina de Gestión de Audiencias (Acordada N° 4560) procedió a la

depuración del padrón de jurados de la primera circunscripción judicial conforme

lo normado en el art. 18 de la Ley N° 5719, confeccionando la lista definitiva

de los ciudadanos y ciudadanas que se encuentran en condiciones de ejercer

la función de jurado y puso en conocimiento de la misma a esta Corte de

Justicia.

El art. 19 de la Ley de Juicio Penal Por Jurados establece que la Corte de

Justicia se encargará de la publicación de la lista definitiva en el Boletín Oficial

por el término de tres (3) días, como así también se dará a los diarios y demás

medios de información para su publicación y se fijará en las escuelas y

oficinas públicas. Dicho artículo también refiere que la remisión de la lista

definitiva de jurados debe hacerse el primer día hábil de octubre.

Por su parte, el art. 96 de la Ley N° 5719 al referirse a su vigencia e

implementación, establece que la misma se adecuará a la disposición transitoria

primera del Código Procesal Penal (art. 542).

Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el art. 98 de la Ley

N° 5719.



LA  CORTE  DE  JUSTICIA  DE  CATAMARCA

ACUERDA:

I) - PUBLICAR por el término de tres (3) días la Lista Definitiva de

Jurados correspondiente a la Primera Circunscripción Judicial.

II) - DAR A CONOCER a los diarios y demás medios de información la

Lista Definitiva de Jurados correspondiente a la Primera Circunscripción

Judicial.

III) - PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la Lista Definitiva de Jurados

correspondiente a la Primera Circunscripción Judicial al Poder Ejecutivo de la

Provincia, a la Cámara de Senadores y Diputados y a las municipalidades de

San Fernando del Valle de Catamarca, Valle Viejo, Fray Mamerto Esquiú, El

Rodeo, Las Juntas, Los Varela, Paclín, Santa Rosa, Los  Altos, Lavalle, El  Alto,

Tapso, Ancásti, Capayán, Huillapima y Chumbicha, a los efectos de que se fijen

en las oficinas públicas y establecimientos educativos.

IV) - INCLÚYASE la lista Definitiva de la Primera Circunscripción Judicial

en el Libro de Jurados de la Corte de Justicia, como a su vez en el registro

informático creado al efecto (art. 23 Ley N° 5719).

V) - Publíquese en el Boletín Oficial, comuníquese, protocolícese y

archívese.

Dr. Carlos Miguel Figueroa Vicario

Presidente

Corte y Justicia

Dr. José Ricardo Cáceres

Ministro

Corte y Justicia

Dra. Fabiana Edith Gómez

Ministra

Corte y Justicia

Dr. Luis Raúl Cippitelli

Ministro

Corte y Justicia

Dr. Néstor Hernan Martel

Ministro

Corte y Justicia

Dra. María Fernanda Rosales Andreotti

Ministra

Corte y Justicia

Pág. 3200   -   16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Núm.  65



Núm. 65  -    16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Pág. 3201



Pág. 3202   -   16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Núm.  65



Núm. 65  -    16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Pág. 3203



Pág. 3204   -   16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Núm.  65



Núm. 65  -    16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Pág. 3205



Pág. 3206   -   16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Núm.  65



Núm. 65  -    16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Pág. 3207



Pág. 3208   -   16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Núm.  65



Núm. 65  -    16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Pág. 3209



Pág. 3210   -   16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Núm.  65



Núm. 65  -    16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Pág. 3211



Pág. 3212   -   16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Núm.  65



Núm. 65  -    16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Pág. 3213



Pág. 3214   -   16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Núm.  65



Núm. 65  -    16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Pág. 3215



Pág. 3216   -   16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Núm.  65



Núm. 65  -    16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Pág. 3217



Pág. 3218   -   16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Núm.  65



Núm. 65  -    16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Pág. 3219



Pág. 3220   -   16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Núm.  65



Núm. 65  -    16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Pág. 3221



Pág. 3222   -   16/08/2022 SUPLEMENTO  ESPECIAL Núm.  65



Con la presente publicación, se da cumplimiento a los artículos 19° y 20° de la Ley N° 5719, cuyos textos a continuación se

transcriben:

ARTÍCULO 19°.- Exhibición de la Lista Definitiva. Una vez devueltas las declaraciones juradas requeridas y verificado que la o el

ciudadano sorteado no se encuentra alcanzado por ninguno de los impedimentos de esta ley, la Oficina de Gestión de Audiencias

procederá a la confección definitiva, de los listados de jurados por cada una de las circunscripciones, remitiéndolos a el primer día hábil

del mes de octubre de cada año a la Corte de Justicia, quien se encargará de su publicación en el Boletín Oficial por el término de tres

(3) días. Se dará a los diarios y demás medios de información para su publicación y se fijará en las escuelas y oficinas públicas. El

plazo de exhibición vencerá, a más tardar, el treinta (30) de noviembre de cada año.

 

ARTÍCULO 20°.- Plazo y Forma. Dentro de los quince (15) días corridos computados desde la última publicación en el Boletín

Oficial, cualquier ciudadana o ciudadano podrá observar los listados confeccionados cuando existan errores materiales o incumplimiento

de alguno de los requisitos legales ante la Oficina de Gestión de Audiencias y/o la Corte de Justicia, quienes resolverán, en definitiva,

conforme a los antecedentes presentados por quienes impugnen, sobre la inclusión o exclusión del jurado sorteado. Estas resoluciones

respecto de la depuración, inclusión o exclusión de las listas son inapelables, pero ninguna eliminación o corrección podrá hacerse sin

previa citación de la persona afectada para ser oída

ACOR 8084 – 16, 19 y 23/VIII/2022
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TARIFAS DE  PUBLICACIONES,  SUSCRIPCIONES  Y  VENTA  DE  BOLETINES

A  PARTIR  DEL  31DIC2019

Déjase sin efecto la Disposición General D.B.O. e I. N° 01 de fecha 01AGO18 y fíjase a partir del día MARTES 31 de DICIEMBRE

de 2019, las nuevas tarifas que percibirá la Dirección Boletín Oficial e Imprenta de la Provincia, de conformidad a los valores que se

detallan:

1.- Por los servicios de publicaciones, se abonará como tasa la suma de PESOS TRES (3) la palabra y por publicación.

• El precio mínimo por cualquier publicación será de PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00).

2.- Las tarifas gozarán de un CINCUENTA POR CIENTO (50%) de bonificación por palabra y por publicación cuando:

• Las publicaciones fueran ordenadas en Juicios radicados en Juzgados de Paz.

• Por publicaciones oficiales de la Administración Pública Provincial, Organismos Descentralizados y/o Autárquicos y/o Municipios.

3.- Serán sin cargo las publicaciones cuando:

• Se trate de edictos judiciales, acreditados con beneficio de litigar sin gastos mediante resolución fundada dictada por el Juzgado

interviniente.

• Los edictos ordenados por los Juzgados Laborales y que debieran ser a cargo del obrero, siempre que así se consignare en el

edicto o aviso sujeto a publicación.

• Las Resoluciones Técnico-Registrales dictada por la Dirección  del Registro de la Propiedad Inmobiliaria y de Mandatos.

4.- SUSCRIPCIONES

Serán SEMESTRALES

• Sin Franqueo PESOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 1.250,00)

• Con Franqueo PESOS DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 2.750,00)

5.- VENTA DE EJEMPLARES

• Número suelto del mes PESOS TREINTA ($ 30,00)

• Número atrasado más de un (1) mes y hasta un (1) año PESOS CINCUENTA ($ 50,00)

6.- FOTOCOPIAS

• Por cada Fotocopia su valor será de PESOS CINCO ($ 5,00)

DISPOSICION GENERAL D.B.O.e I.  N° 02/19
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